
CONDADO DE COLLIER, FLORIDA 
AVISO DE AUDIENCIAS Y REUNIONES PÚBLICAS 

PLAN CONSOLIDADO 2026‑2030 DEL HUD Y PLAN DE ACCIÓN ANUAL 2026 
Convocatoria de participación ciudadana 

El condado de Collier está elaborando su Plan Consolidado del HUD 2026‑2030, como lo requiere el 

Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano de los Estados Unidos (Housing and Urban Development, HUD). 

Como beneficiario de una subvención de fondos federales a través del Departamento de Vivienda y Desarrollo 

Urbano de los Estados Unidos (HUD), el condado de Collier recibirá asignaciones anuales de la Subvención en 

Bloque para el Desarrollo Comunitario (Community Development Block Grant, CDBG), el Programa de 

Sociedades de Inversión HOME (HOME) y las Subvenciones para Soluciones de Emergencia (Emergency 

Solutions Grants, ESG), y tiene la oportunidad de apoyar los esfuerzos de revitalización de la vivienda y la 

comunidad, promover el desarrollo económico y las inversiones en vecindarios desfavorecidos y brindar servicios 

esenciales que beneficien a las poblaciones de bajos ingresos y vulnerables. 

El condado espera recibir una cantidad estimada de $13,386,270 en fondos CDBG, $3,795,390 en fondos HOME 

y $1,070,370 en fondos ESG durante los años programáticos 2026‑2030.  Los montos estimados de 

financiamiento se basan en los niveles de financiamiento del HUD para el año fiscal 26/27.  Los montos de 

financiamiento están sujetos a la aprobación del presupuesto federal y pueden cambiar. Las oportunidades y los 

proyectos se verán afectados por el financiamiento final disponible para el condado.  El HUD no ha aprobado ni 

comprometido los fondos.     

Para recibir fondos de subvención, el condado debe desarrollar un Plan Consolidado que evalúe las condiciones 

económicas, de vivienda y de personas sin hogar que afectan a la comunidad. El Plan Consolidado establece una 

estrategia para atender dichas necesidades y describe un presupuesto propuesto para que el condado utilice los 

fondos del HUD para actividades elegibles.    

El condado organizará una serie de audiencias y reuniones públicas para obtener aportes sobre las necesidades 

prioritarias de la comunidad e involucrar a residentes y partes interesadas en la elaboración del Plan Consolidado 

2026‑2030 del HUD y el Plan de Acción Anual del año programático 2026.  Se invita a los residentes, socios en 

materia de vivienda y atención a personas sin hogar, proveedores de servicios sin fines de lucro y otras partes 

interesadas a asistir a estas audiencias y reuniones públicas para identificar los activos de la comunidad y sus 

necesidades prioritarias, y contribuir a definir la mejor manera de utilizar los fondos del HUD para generar 

cambios en la comunidad. Las audiencias y reuniones públicas están abiertas a todos los residentes, y el condado 

fomenta la participación de los residentes de vecindarios económicamente desfavorecidos, comunidades 

minoritarias, personas que no hablan inglés y personas con discapacidades.    

Comentarios públicos 

El condado tomará en consideración cualquier comentario u opinión de los ciudadanos que se reciba por escrito 

o verbalmente en las audiencias y reuniones públicas durante la preparación del Plan Consolidado del HUD

2026‑2030.

El condado de Collier es un empleador que ofrece igualdad de oportunidades. El condado de Collier cumple con 

la Ley de Vivienda Justa (Código de los Estados Unidos, título 42, sección 3600 y siguientes) y con la 

Ordenanza 92‑9 de Vivienda Justa del Condado.  



Audiencias y reuniones públicas 

Audiencias y reuniones públicas 

Fecha y hora Ubicación 

Lunes 9 de marzo de 2026 

5:30 a 7:00 p. m. 

Biblioteca Pública del Condado de Collier 

Teatro Sugden 

2385 Orange Blossom Dr 

Naples, FL 34109 

Martes 24 de marzo de 2026 

10:00 a 11:30 a. m. 

Reunión virtual de Zoom: 

https://us02web.zoom.us/j/84769750099 

Jueves 26 de marzo de 2026 

10:00 a 11:30 a. m. 

Reunión virtual de Zoom: 

https://us02web.zoom.us/j/88207034434 

Accesibilidad 

Si necesita ayuda o servicios especiales como se indica en la Ley de Estadounidenses con Discapacidades, o 

requiere que alguien traduzca o use lengua de señas, comuníquese con Tracey Smith de la División de Servicios 

Humanos y Comunitarios del condado de Collier llamando al (239) 252‑1428, a más tardar cinco (5) días hábiles 

antes de la fecha de la audiencia o reunión pública. Si desea más información, comuníquese con Tracey Smith al 

(239) 252‑1428 o escriba a tracey.smith@collier.gov.

https://us02web.zoom.us/j/84769750099
https://us02web.zoom.us/j/88207034434
/

